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PR O N U N C IA M IE N T O D E L A G U A R N IC IÓ N D E A C A PU L C O
A L M A N D O D E D O N JU A N Á L V A R E Z PA R A S E C U N D A R

E L PL A N D E V E R A C R U Z D E S A N T A A N N A
(12 D E A G O S T O D E 1832)

E n la ciudad de A capulco a los doce dias del mes de A gosto de m il ochocientos
treinta y dos: R eunidos los S eñores G ef es of iciales que componen la guarnicion
y demas tropa del mando del S eñor C oronel D on Juan A lbarez en la casa de su
morada en junta g eneral de G uerra para conf erenciar y acordar sobre los articulos
que dev en serv ir de base al pronunciam iento que ha v erif icado y a los pueblos de
la C osta, los de esta D emarcacion esta f ortalesa, y la C orbeta de G uerra, M orelos,
aspiro a que aunque todos unif ormemente se han decidido por el P lan proclamado
en V eracruz por el E . S . D on A ntonio L opez S anta A nna en cuanto despojar al
actual G ov ierno de M ijico del D ominio que ha usurpado, y aque se cumpla con
la C onstitucion y L ey es, Podran algunos no estar conf ormes en la totalidad de
los articulos del mencionado P lan; tomo la palabra el espresado S eñor C oronel y
espuso los motibos a esta reunion los penosisimos sacrif icios del S ur por concerv ar
la L ibertad de los Pueblos las instig aciones y entuciasmo que hace mas de un año
le han manif estado todos para que concluy a la obra comensada en M arso de mil
ochocientos treinta y la irrecistible f uersa que la hav ia mov ido á v erif icar m irando
los atentados de un ileg itimo G ov ierno que el estado lamentable en que se hallaba
la R epublica por su causa que en esta v irtud hav ia obrado con tal energ ia y f elicidad
que en el C ortisimo espacio de cinco dias se hav ia log rado un sacudim iento tan
adm irable que no solo los pueblos estaban y a libres sino que tenia la satisf accion
de manif estar a la renta que no hav ia ocurrido desg racia alg una ni menos se hav ia
escuchado la menor queja por el comportam iento de su D iv icion, restando solo
que los S eñores que se hallaban precentes expusiesen libremente su ópinion para
quedar conf ormes en sus operaciones.

E n seguida tomo la palabra el consultor de S anidad M ilitar D on M iguel
S alv atierra y peroró larg amente sobre la ileg alidad de la actual adm inistracion,
sobre sus inauditos atentados sobre la justicia del pronunciamiento actual y
concluy ó pidiendo que se resolv iese que la D iv ición se adhiriese al P lan del E .
S . D on A ntonio L opes de S anta A na sin separarce de la constitucion que nos rige.
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E l C apitan de la C ompañia v eterano ley ó despues el acta de su pronuncia-
m iento en la f ortalesa el dia de ay er y la junta dandole las g racias a el y a sus
compañeros por su comportam iento acordo que uniendose al precente se tubiera
por una m isma.

A cto continuo procedio a nombrar su secretario que recay o la eleccion en el
T eniente D on R af ael S olis.

D espues de v arios dev ates y conf erencias por los señores of iciales se f ijó la
junta en la proposicion sig uiente del S eñor Y g lecias � todos los pronunciados en
el S ur se adhieren al P lan del E . S . A ntonio L opes de S anta A na y á cada uno de
sus articulos llev ando al cabo con sus armas hasta su ejecucion. �

T anto la proposicion anterior como otras que se presentaron se procuró
profundisarlas y acomodarlas al sentim iento general de los abitantes del S ur
conformados por ultimo la junta unanimemente con los articulos sig uientes:

1ro. L a D iv icion del S ur como la fortalesa y P laza de A capulco y la C orv eta
M orelos se adhieren al P lan proclamado en V eracruz por el E smo. S eñor G eneral
D on A ntonio L opes de S anta A na y adoptado por los estados libres de la
dom inacion del actual G ov ierno de M ejico.

2º . L as f uersas pronunciadas en nuestro territorio no se rosaran ni def enderan
los intereses que puedan promov er el económ ico o el aspirantismo, sino que solo
se dirig iran al cumplim iento de la C onstitucion v ilipendiada.

3º . L as v aces de la sociedad y las opiniones puramente relig iosas seran
respetadas y estara libre y def endido el transito por este territorio con tal que no
se cometa ninguna ag recion ó se manif iesten miras hostiles ó seductibas.

4º . E ntretanto se establece el leg itimo G ov ierno la junta nombrará por
comandante g eneral de las f uersas del S ur al S eñor C oronel D on Juan A lbares
para llev ar la empresa hasta su f in.

5º . E n su consecuencia S u S eñoria podra formar su plan de operaciones y
ponerlas luego en ejecucion sirv iendose al m ismo tiempo comunicar al gobierno
de M éjico a las autoridades M ilitares y P oliticas y a las personas que le paresca
combeniente el resultado de este pronunciam iento acompañandoles copias de la
precente acta.

C on cuy os articulos quedando todos satisf echos, se mando estender esta acta
f irmandola todos los S eñores of iciales concurrentes de la junta conmigo el
inf rascripto S ecretario. (S iguen f irmas. )
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PL A N D E V E R D A D E R A R E S T A U R A C IÓ N D E L A G U A R N IC IÓ N
D E T E P IC C O N T R A E L C O N V E N IO D E Z A V A L E T A ,
A M E N O S Q U E L O R E V A L ID E N T R E S C U A R T A S

PA R T E S D E L O S E S T A D O S PR O N U N C IA D O S
(9 D E D IC IE M BR E D E 1832)

S iendo la F ederación la div isa del J aliciense y la A ncora de la Y ndependencia
por esta y aquella dev e sacrif icarse el mejicano, y conciderando que el plan de
pacif icación propuesto por los señores G enerales M anuel G ómez Pedraza y
A ntonio L opes S antana ataca el sistema f ederal de guarnición de T epic ha resuelto
sostener á todo trance el sig uiente plan de v erdadera restauración.

A rtículo 1º . - C ualquier conv enio que el G ral. S antana haga con el intruso
V ice-presidente es trunco y de ningún balor, si no obtiene la sanción de las tres
cuartas partes de los estados pronunciados.

2º . - N ingun acto de los poderes general o particular de los E stados, serán
v isados por las fuerzas comandadas por el S eñor Bustamante y G eneral L ibertador
S antana.

3º . - L a guarnción de T epic y S an B las sostendrá este pronunciamiento hasta
agotar su último recurso aunque los poderes de la capital del E stado sucumbieren
al prollecto de pacif icacion propuesto al señor Bustamante por los S eñores
G enerales ciudadanos M anuel G ómez P edraza y A ntonio L ópez de S antana en
Puente de M éjico a 9 de D iciembre de este año.
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C A R T A Y PL A N D E L S E Ñ O R G E N E R A L D O N G A BR IE L D U R Á N ,
E N F A V O R D E L A R E L IG IÓ N Y D E L G E N E R A L S A N T A A N N A
Y D E S C O N OC IM IE N T O D E L A A U T OR ID A D D E L G OBE RN A D O R

D E L O R E N Z O Z A V A L A (1o. D E JU N IO D E 1833)

E X M O . S R . PR E S ID E N T E D . A N T O N IO L O PE Z D E S A N T A -A N N A

T lalpam 1. º de junio de 1833.
M i general y muy señor mío.
M is compañeros y y o, lejos de habernos reunido para conspirar contra el

poder, lo hacemos, señor, para darle á este en las salv adoras manos de V . E . todo
cuanto á clara luz necesita para conciliar g randes y opuestos intereses y para
consolidar el órden público, sin el cual la nacion v a á perderse.

S e abusó, señor, del conv enio de Z av aleta, y en solos tres meses que duró la
adm inistracion del general P edraza, éste, bajo un v ergonzoso pupilage, llev ó al
cabo el triunf o del partido mas pelig roso á la v erdadera libertad, porque este
partido es el que f omenta los ódios, las v eng anzas, los desórdenes y la anarquía.

M uy sensible es decirlo: pero apoderado de las asambleas leg islativ as, da
ley es formadas sin imparcialidad y sin exámen, de las cuales están chocando
muchas con preocupaciones si se quiere, pero cuy as raíces profundas son de sig los
atrás. E n su inmenso poder doblega á los demás, y la hipocresía tribuncia inv oca
la libertad para ahog arla entre las licencias y los excesos. L a alarma que todo esto
produce, es y a tan g eneral, que no puede ocultarse á la penetración de V . E . por
estudiado que sea el empeño de ciertas gentes para que no v ea sino como ellos v en.

N o f ieles al sistema, sino abusando de él, reg entean al inocente pueblo, y se
abogan su nombre media docena de partidarios en cada estado, y unos cuantos
en esa ciudad f ederal; pero ese pueblo, atento á sus v erdaderos intereses, desea
la union, la paz y un génio como el de V . E . , protector de una justa libertad y de
una f ilosof ía bien entendida, que haga ef ectiv a sus garantías y sus derechos.

O se desploma el edif icio social, o lo sostiene y elev a el m ismo brazo v encedor
de los españoles en T ampico: librenos la P rov idencia del primer estremo, y al
recibir a V . E . el plan adjunto, reciba también los homenages que tributamos á
su inmensa g loria y á la de la nacion, por la cual estamos decididos a sacrif icar
la v ida y o y cuantos me acompañan.

S oy de V . E . adm irador y v erdadero am igo que lo ama y s. m . b.
G abriel D urán
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PL A N D E H U E JO T Z IN G O
(8 D E JU N IO D E 1833)

E n la ciudad de H uejotz ingo, a los ocho días del mes de junio de 1833, reunidos
todos los señores jefes y of iciales del ejército protector de la relig ión y fueros en el
alojamiento de su g eneral en jef e el S r. D . M ariano A rista, a ef ecto de rectif icar
el pronunciamiento que las fuerzas de que se componen, v erif icaron a la entrada
de la A meca el 6 del corriente, tomó la palabra dicho señor general é hizo presente
a la junta las tristes circunstancias en que se encuentra la nación, á v irtud de que
el C ongreso g eneral se ha decidido abiertamente contra la relig ión y el ejército.
E scuchadas las razones de f undamento que expuso, v irtieron su sentir todos los
indiv iduos de ella, apoy ándose de la manera sig uiente:

L a injusticia con que ha sido atacada la relig ión de nuestros may ores, luego
que los f alsos f ilósofos tuv ieron cabida en los destinos de la nación mex icana, y
á que nos lo condujera la v irtud y el merecim iento, sino el obrar conforme sus
patronos, muev en el deber de todo mex icano para acudir a salv ar a la patria,
según la prescripción de la sag rada relig ión por quien deben sacrif icarse. ¿ C ómo
podrá negarse el que se pretende su ruina, cuando no se escuchan otros
razonam ientos que los que tienden á su ex term inio en el C ong reso general? U na
lig era ojeada al proceder de esta asamblea basta para conocer el objeto de sus
m iras y f acilidad con que ha creído arrancar de los mex icanos la alhaja que les
destinó la P rov idencia, de cuy as manos han recibido tantos bienes. Irrespetuosidad
de tal tamaño quédese para los desnaturaliz ados, y que o no conocen los bienes,
o su propensión al mal los conduce a la desg racia.

L as pruebas de este aserto las tenemos prácticamente en querer la dism inución
de la creencia, procurando introducir el tolerantismo f atal, y que nos condujera
a los errores. E l quitar los bienes á los eclesiásticos, se ha practicado y neg ado
la obediencia en lo concerniente a lo sacramental al S anto Padre de la Ig lesia,
produce las consecuencias de f ácil especulación.

¿ A quién acudir en unas circunstancias que no admiten más térm inos que
decidirse, ó sucumbir a perder la preciosa marg arita que la P rov idencia nos donó?
A l nombre de las v irtudes, al que en todas épocas y acontecim ientos a respetado
la relig ión y sus m inistros, al que v erá las ley es con él respeto que se requiere,
al G eneral de D iv isión: D . A ntonio L ópez de S anta-A nna, que ig ualmente mirará
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en los soldados los hombres que dieron independencia, y a quienes se ha
correspondido con proposiciones para destruirlos, despojándolos de sus goces,
neg ándose a su fomento y conserv ación, y procurando por todos aspectos su ruina.

U na ley fundamental abraza la conserv ación de la relig ión pura y sin mezcla
de otra alg una, y á la v ez que debía considerarse, se atacan y despojan las
propiedades de que subsiste su culto y m inistros y se prov ocan a la creencia de
la f alsa f ilosof ía.

E stado tan desg raciado requiere el pronto remedio; y acudiendo a la áncora
que puede salv arnos en nauf rag io tan deshecho, no queda otro recurso que eleg ir
al soldado de la fortuna para que llame al deber a cuantos con maldicencia se
desv ían, y los conteng a en la órbita de sus deberes.

D iez años de una experiencia práctica, han dado á conocer las v entajas del
sistema, que ex am inado en su teoría, no podría mejorarse; pero pugnando, como
está demostrado, con las costumbres, educaciones y circunstancias de la nación,
no ha hecho más que abrir el campo á su ruina, siendo así que debe ser la primera.
¿ C uál es la v entaja de la div ersidad de conv ulsiones habidas, sino el ex terminio
de sus mejores hijos y serv idores? ¿ H a llegado alg una v ez a consolidarse la nación
en el sistema que adoptó? R espondan los políticos, y hag an la regulación de si
será conf orme á las costumbres reinantes, un sistema para quien está prescrita la
educación y el conocim iento de derechos que debe saber el hombre.

A l proclamar el ejército mex icano el representativ o popular f ederal, hizo la
dim isión may or de sus priv ileg ios, sujetándose al simple derecho de ciudadanos.
¿ C uál ha sido la recompensa de esta acción incalculable? L as m iras de destruirlo,
aniquilarlo, conf undiéndo á aquellos hombres que dieron independencia y liber-
tad. E sta ing ratitud sin término no se menciona sino por el principio de que al
alcance de toda la nación están los sacrif icios de los que no han dudado prestarlos
por la f elicidad precomunal. G uiados de estas circunstancias y protestando que
los intereses nacionales y no reacciones de partidos que tanto han arruinado la
nación nos impulsan á obrar conforme á sus deberes: la buena f é con que proceden
es la g arantía más segura que pueden presentar sus compatriotas.

Por tan poderosas razones, é impedidos de principios nobles, agobiada la
nación, como lo está, por un porv enir nada lisonjero, conv iene la parte reunida
del ejército que aquí se encuentra, en proclamar á la f az de la nación los artículos
sig uientes:

1o. - E l ejército protege y def enderá la relig ión de sus may ores, conserv ándola
ilesa, y al clero secular y regular todos los fueros, preem inencias y propiedades
que siempre han disf rutado.

2o. - P roclama supremo dictador al G eneral D . A ntonio L ópez de S anta-A nna,
para que remedie los males que hoy suf re la nación, hasta que él m ismo la pong a
en el goce de su v erdadera f elicidad.
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3o. - E l ejército conserv ará en toda su plenitud los f ueros y goces que tiene
concedidos, su f uerza en tiempo de paz ó guerra conf orme está detallado por ley ,
sin que en ningún caso pueda dism inuirse la que aquella le señale.

4o. - P rotesta el m ismo ejército a la nación, que no tiene miras de estableci-
m iento de la tiranía de ninguna clase, que siempre sostendrá su independencia y
libertad, cuy os bienes los han adquirido con su sangre.

5o. - N o se admitirá ni se protegerá de ningún modo á indiv iduos que por
crímenes, males a la nación ú otro motiv o, se hallen pendientes de algún tribunal.

D e quedar así acordado, se procedió al juramento de la tropa, que fué
v erif icado con todas las formalidades, f irmándose por todos los jef es y of iciales
del ejército, según que así le pidieron, y un sargento, cabo y soldado por cuerpo,
en la ciudad ref erida dicho día, mes y año.
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M A N IF IE S T O D E L G E N E R A L L IN O A L C O R T A , JE F E D E L A D IV IS IÓ N
D E L O S E S T A D O S IN T E R N O S D E O R IE N T E E N D E F E N S A

D E L A R E L IG IÓ N E N C O N T R A D E L D E S PO T ISM O
Y E N F A V O R D E L A R E G E N E R A C IÓ N

(20 D E JU N IO D E 1833)

M IL IT A R E S : es el pronunciamiento que habeis hecho es el m ismo que el
memorable año de 821 nos librára del y ugo f eróz de los Iberos. ¡ N o es
exageracion! D e tal manera la subdiv ision del poder relajára la disciplina de
subdito de la ley , obstruy era los manantiales f ecundos de la riqueza entregada en
manos peor que muertas que desperdician cuanto dilapan, y desatendiera el bien
y la f elicidad comun y la seguridad indiv idual; que muy en brev e seríamos presa
del primer av enturero ó ambicioso sin quedarnos ni mas patria ni mas libertad
que llorar en secreto nuestros ex trav ios.

A un hay tiempo de remediarlo todo si desprecias con enerjia los lamentos de
los desnaturaliz ados y corrompidos demagogos que por sostenerse en puestos que
no han sabido ocupar y merecer, todo lo terg iv ersan y lo interpretan; y si caminais
con rectitud por el sendero que v eis trazado en el plan que habeis sellado con
v uestra f irma y más que todo con v uestro noble entusiasmo y juramento.
C omportaos con el honor y v izarria que teneis de costumbre, acreditar v uestra
disciplina é instruccion como con tanto empeño y sev eridad lo hicisteis en la
g loriosa jornada de Iguala a M ejico, y adm itid como entonces á v uestro lado y
en v uestra misma f ila al ilustre patricio, al rico, al pobre y aun al sacro M inistro
que corrieron á ay udaros al noble f in de salv ar a la P atria. L lamadlos ahora, y
recordad al compañero v iejo v eterano, estrav iado por la desercion, sus deberes,
la necesidad de sus serv icios y los dias f elices y momentos tan dichosos en que
una sola idea nos unia y alentaba, multiplicando los triunf os y las g lorias.

S e acabaron los partidos, se acabó la guerra de personas, y muerden y a la
tierra de coraje los m iserables, los indig nos y espurios m iembros que abusaron
de v uestra sencillez para hacernos instrumentos de sus inf am ias, y subir por
escalas de v íctimas sang rientas a asaltar el trono augusto de la v irtud y del
merecim iento ¿ N o percibis como lloran sobre la preza que han destrozado, y de
que manera aun inv ocan patriotismo al g rito horrendo de la v eng anza que desean;
la libertad, al tiempo de ex ercer el mas cruel despotismo?
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D ecid honrados habitantes, m ilicianos civ icos, parte ocupada é industriosa de
la sociedad, ¿ qué es lo que os pasa? ¿ Por que motiv o justo y racional se os arranca
de v uestro hog ar, de v uestro E stado, de los brazos m ismos de la cara esposa, del
alhago dulce de v uestros tiernos hijos? C uando habeis v uelto teñidos con la sangre
de v uestro hermano, ó llorando la perdida del pariente, del am igo, del compa-
triota; ¿ habeis encontrado como la dejasteis, v uestra casa, v uestra amable f am ilia,
v uestra labor ó taller? ¡ A y ! ¿ C uanto teneis que hechar de menos! T al v ez la hija
estrav iada, la esposa prostituida y ¿ por quién? por el que se empeñó en alistarnos
solo para quitaros de enf rente á f in de lograr sus m iras. ¿ Y aun nos harán creer
que hay libertad, y que gozais derechos, cuando hasta la queja del dolor se os
impide? V olad pues al remedio que aun es tiempo, y á f é que será v uestra ultima
f atig a, haciendo desaparecer tanto mandarín inepto y ambicioso; tanto esbirro
insidioso y perseguidor: corred, v olad á su castigo.

L legó el tiempo de la reg eneración: la requiere ejecutiv amente la def enza de
la R E L IG IO N S anta de Jesucristo y de los justos derechos y gozes pactados por
el E jercicio, el respetable clero y el P ueblo el año de 21, que han querido derogar
y desquiciar m il corif eos, muchos que se llaman ilustrados é ilum inados, todos
ellos v iciosos, arag anes, ladrones en f in y usurpadores del trabajo af anoso con
que lograis el sostén de v uestras casas.

P or f in militares y paisanos honrados, está abierta la puerta del templo de la
f elicidad comun, encam inémonos hacia su quicio augusto, y unidos, estrecha-
mente unidos, demos al mundo entero pruebas de decision y f raternidad, é ideas
seguras de que no somos indignos de gozar de los óptimos f rutos de nuestra ara
y dulce Y N D E PE N D E N C IA . A si lo espera v uestro af ectuoso compatriota,
v uestro mejor am igo.

P acto de M atamoros 20 de junio de 1833.
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P L A N D E R E C O N C IL IA C IÓ N
(18 D E O C T U BR E D E 1833)

A rt. 1º . S e establecerá una asamblea nacional que establecerá las bases f unda-
mentales de la sociedad mex icana sobre los principios que la experiencia ha

acreditado conv enirle.
A rt. 2º . Para que esta asamblea represente v erdaderamente a todas las clases

inf luy entes de la sociedad y aún a todos los partidos que han manif estado
interesarse en las presentes y pasadas conv ulsiones, y ev itar que sólo representen

el partido dom inante cualquiera que sea, como de necesidad sucede por el método
de elecciones populares, cuando éstas se hacen bajo la inf luencia de las rev olu-

ciones, se ocurre por esta v ez al arbitrio de designar las personas, o más bien las
clases que deben componerlas.

A rt. 3º . E stas serán: 1º . - L os diputados y senadores primeros nombrados por
cada uno de los estados, D istrito y territorios, así del actual congreso general,

como del de los años de 1831 y 1832. 2º . - T odos los generales ef ectiv os de
div isión y de brig ada que ex istan nombrados con las f ormalidades constituciona-

les, incluso los dados de baja por la actual administración. 3º . - L os actuales
gobernadores de los estados. 4º . - L os rev erendos obispos de la R epública. 5º . - D os

curas por cada estado nombrados por una junta compuesta de la m itad más antigua
del ay untamiento próx imo anterior, y del presente las respectiv as capitales. 6º . - D os

indiv iduos de cada estado y del D istrito F ederal de entre la clase de propietarios,
cuy a propiedad territorial no baje de 40,000 pesos pública y notoriamente y sin

g énero alguno de duda, los que deberán ser nombrados por la misma junta que
debe nombrar a los curas.

A rt. 4º . L a asamblea abrirá sus sesiones precisamente el día 1º de diciembre
próx imo, en la V illa de T acubay a, y durarán a lo más nov enta días útiles. E l

actual congreso general arreg lará el ceremonial y f ormalidades para su instala-
ción, y se disolv erá luego que se v erif ique sin poder ocuparse en el entretanto,

sino únicamente de lo concerniente a allanar las dif icultades que el ejecutiv o le
consulte para expeditar la reunión de la asamblea.

A rt. 5º . Por ahora y m ientras se ponen en práctica las ref ormas constitucio-
nales que decretará la asamblea, el poder ejecutiv o g eneral de la nación se deposita
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en tres personas, que son: el g eneral D . A ntonio L ópez de S anta A nna, el g eneral
D . M elchor M úzquiz y el gobernador actual de Z acatecas D . F rancisco G arcía.

A rt. 6º . C esarán desde este momento, las f acultades ex traordinarias dadas al
ejecutiv o de la U nión, y a los gobernadores de los E stados.

A rt. 7º . A nadie se podrá demandar y hacer cargos por su conducta y opiniones
políticas manif estadas en la presente rev olución o en cualquiera otra época

anterior. S erán puestos inmediatamente en libertad todos los que por causa de
esta naturaleza se hallen presos por disposiciones del gobierno de la U nión, sea

de los estados; restituidos así éstos como todos los demás empleados de cualquiera
clase a los empleos que obtenían en propiedad y de que hay an sido despojados

por motiv os políticos; lev antando los embargos y apremios que por ig uales
motiv os se hay an decretado, y en f in, todos los que hay an sido desterrados, f uera

de la república por el cong reso o gobierno de la U nión, o conf inados dentro de
ella por los m ismos o por los de los E stados, quedarán desde luego expeditos para

v olv er a sus hog ares.
A rt. 8º . L as causas de los m inistros de la administración del g eneral

Bustamante, continuarán sus trámites judiciales hasta su conclusión conf orme a
las ley es.

A rt. 9º . Q uedará expedito y libre para todos el uso de la imprenta conforme
a los reg lamentos v ig entes, especialmente para manif estar sus opiniones de

restricción alguna sobre la forma de gobierno que conv eng a adoptar.
A rt. 10º . S e disolv erán inmediatamente las div isiones que de una y otra parte

están hoy en campaña, destinándose las fuerzas permanentes a cuarteles bajo las
órdenes y disposiciones del supremo gobierno. E n T acubay a no habrá más f uerzas

que las muy necesarias para la guardia de la asamblea.
A rt. 11º . L os diputados y senadores que deberán concurrir a la asamblea,

g ozarán las dietas y v iáticos de costumbre. N ingún otro miembro percibirá
indemnización alg una, excepto aquellos de entre los curas que con informes de

sus respectiv os gobiernos diocesanos justif iquen no disf rutar por sus benef icios,
patrimonio o cualquier otro título, una renta ig ual a dichas dietas, en cuy o caso

se les abonará lo necesario para igualarlos enteramente con los diputados y
senadores.
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P L A N D E S A N C R IS T Ó BA L D E C H IA PA S
(27 D E N O V IE M BR E D E 1833)

P lan de San C ristóbal en defensa de la relig ión, sostén de los f ueros y priv ileg ios
eclesiásticos y militar, y protesta de sostener la integ ridad del territorio mex icano.

H abiendo llegado y a el colmo de la ignom inia el suf rim iento con que los
hombres pacíf icos y de mejor nota en el E stado, han tolerado el ominoso y ugo

de la f acción y orkina (única log ia conocida en el E stado) que actualmente rig e
con tiranía descarada los destinos de todos los ciudadanos chiapanecos, cuy as

determ inaciones impías y desmoralizadas se forjan en las execrables reuniones
masónicas con tal burla de las ley es y censuras eclesiásticas, y por último, estando

ciertos de que la odiosa f acción y orkina de este estado se ha empeñado ef icazmente
en desmembrar la integ ridad del territorio mex icano, motiv o por el que se deberán

declarar todos los que la componen en el E stado reos de alta traición; la capital
de C hiapas, y por ella los que suscriben, se pronuncian de su v oluntad personal

por el sig uiente plan:
A rt. 1º . - L os que actualmente se hallan con las armas en la mano para hacer

ef ectiv o este pronunciamiento, protestan sostener hasta con la última gota de su
sang re, la relig ión santa y sag rada de Jesucristo, los fueros y priv ileg ios de todos

los eclesiásticos; los del ejército de la N ación, y la integ ridad del territorio
mex icano que se v en en el más notorio pelig ro de destruirse por los proy ectos

impíos y antipolíticos de los y orkinos masones que nos gobiernan en el E stado.
A rt. 2º . - N o se reconoce ninguna autoridad leg ítima en el E stado, por las

escandalosas nulidades con que se apoderaron de los destinos desde el día 14 de
agosto del año próx imo pasado de 1832.

A rt. 3º . - N o se perm itirá que ningún y orkino nos gobierne en el E stado, de
hoy en adelante.

A rt. 4º . - E l cong reso que deberá instalarse en el E stado, será el que se elig ió
con arreg lo a la C onstitución en el año de 1832.

A rt. 5º . - E l gobierno del E stado será serv ido por la persona que la ley designa
en casos semejantes al en que nos hallamos.

A rt. 6º . - E l gobierno si juzg are que en el congreso que se llama a fung ir hay
sujetos que desmerezcan la conf ianza pública, hará reunir a la junta electoral
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respectiv a, para que elija el número de representantes que reemplacen a los que
justamente se hallan excluidos.

A rt. 7º . - E l m ismo gobierno podrá hacer que los y orkinos que hay en el E stado
por ningún pretex to ex istan en él, precav iendo de este modo que v uelv an a ponerlo

en el lastimoso estado de abatim iento en que lo han tenido hasta el día.
A rt. 8º . - E n consecuencia con el A rt. 3º . de este plan, procederá el gobierno

a la renov ación de empleados y ay untamientos del E stado que estén comprendidos
en la causa que motiv a dicho artículo, cubriendo la f alta de los últimos, y en los

lugares que lo crea necesario, con los que f uncionaron en el año de 1832, e interín
se elig en conf orme a la C onstitución los que correspondan al año próx imo entrante

de 1832.
A rt. 9º . - S e nombra para comandante g eneral del E stado al S r. T eniente

C oronel del batallón activ o del m ismo D . José A nselmo de L ara, a quién se hará
v enir inmediatamente para el completo v erif icativ o de este pronunciamiento.

A rt. 10º . - N o tocamos por ahora la f orma de gobierno que nos rige, pues en
este punto el E stado de C hiapas se adhiere sin réplica ninguna al sistema que

adoptó la may oría de la nación.

S . C ristóbal, nov iembre 27 de 1833, a las ocho de la noche. - T eodoro T rejo. -
Bonif acio P aniagua. - N icolás C uev as. - Juan L eón T rejo. - A polinar R uiz . - S ig uen

siendo treinta y ocho f irmas.
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PL A N D E C O N C IL IA C IÓ N D E L G E N E R A L BR A V O
(2 D E D IC IE M BR E D E 1833)

C uando una gran N ación muda de sistema politico, para v olv erse á constituir
siempre es á costa de muchos sacrif icios; pero en f in, cuando la suma de estos
sacrif icios ig uala á la suma de las necesidades publicas, regularmente se establece
una compensacion á f av or de su v enidera ex istencia, y de ello v iene la consoli-
dación de un reg imen durable; pero quando la suma de los sacrif icios supera la
de las necesidades, entonces en lugar de asentarse f irmemente las bases de un
E stado y andar majestuosa la R epública en la carrera de los tiempos historicos,
abrumada, lacerada y hecha cadav er, se arrastra ó se deja precipitar v iolentamente
a su ruina. M ejico se halla desg raciadamente en este ultimo caso: los elementos
org anicos de su actual C onstitucion no pueden sin pelig ro soportar tantos años
de conv ulsiones y á nadie le habra escapado el prof undo precipicio en que se v e
abismado el edif icio social: no hablare de las pasadas rev oluciones; ¡ R ecuerdos
tristes! L a lucha presente es la que debe llamar toda nuestra atención, toda nuestra
dedicacion, y reclama todo nuestro patriotismo y para unif ormar la opinion y
g eneraliz ar su v erdadero punto de v ista, debere impav ido rasgar el v elo que
oscurece la escena.

E ra imposible que una v ez desmembrado de la metrópoli, el inmenso territorio
de M ejico con sus tesoros y riquesas no f uera un aliciente poderoso á la ambicion,
así como á la codicia de estos hombres que una f atalidad parece conducir
espresamente á la cumbre de las G erarquias sociales, bien sea para serv ir de tipo
á alguna clase de celebridad meritoria, bien sea para ser ejemplares de g randes
catastrof es; asi es que desde el principio de la nuev a era de la R epublica no f altó
quien atropellara la marcha natural de los acontecim ientos; la ruidosa caida del
temerario debia serv ir de leccion para lo sucesiv o. . . , pero no fue asi y disf razadas
las apariencias siguieron las maniobras ambiciosas condecorándose hipocritamen-
te de las esterioridades del mas ardiente patriotismo: todas las clases se contam i-
naron de este v eneno y un aspirantismo desv ergonzado ocupó el lug ar de las
pasiones nobles de donde v inó que enf ermo en su niñez el cuerpo social no tardó
en lleg ar á una decrepitud anticipada, y procsimo á su disolución, ahora en su
estrepitoza agonia es el v il juguete de la anarquia. D el choque de los partidos se
pudiera esperar algún resultado satisf actorio, si la cuestión abrazara unicamente
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y se redujera á dif erencia de opiniones y de pretensiones politicas, pero la
discordia sacudió su funesta tea hasta en lo interior de las f am ilias, y menos se
trata de reprim ir abusos gubernativ os, que de v enganzas y satisf acciones perso-
nales; el espiritu desorg anizador del partido demagogo env uelv e en sus maqui-
naciones diabolicas las instituciones mas respetables, la sangre corre por torrentes,
la odiosa proscripción alcansa al pacíf ico labrador, y la furia rev olucionaria
siembra por todas partes el terror y la desesperación; los preceptos div inos, los
respetos humanos, los v inculos mas sagrados disueltos y desconocidos, las ley es
e instituciones aniquiladas, la amistad eng añada, las relaciones interrumpidas, las
delaciones prem iadas, los actos de v irtud cuando menos espuestos á la mof a y al
sarcasmo, todas las consideraciones olv idadas, y solo permanentes el rencor, la
perf idia y el v icio; eso es su aspecto mofal: ahora si v amos tocando por partes á
lo material de su organiz acion ¿ que v eremos? un gobierno prev aricador, autori-
dades comprometidas, tribunales mercenarios, E jercito proscrito, marina nula,
comercio muerto, empleados desmoralizados, aspirantes f amelicos, escuelas
cerradas y todos los contratos sociales desmembrados; si pasamos la v ista más
adelante; v eremos todos los desastres de una guerra civ il; y o me detengo
horroriz ado. . . empero seria el complemento del triste cuadro de la R epublica.
A esta espantosa pintura ¿ que hombre sensato no procurará huir ó esconderse?
que hombre de bien no procurará preserv arse de esas inf luencias mortíf eras, si
su posicion en medio de este terrible caos no le perm ite esperar un f eliz resultado
oponiendo á la corriente? E sa era m i posicion desde el principio de la actual
rev olucion, y bien que meditando en el silencio de m i retiro sobre los medios de
salv ar á esta desg raciada patria, no teniendo á mano en mi aislam iento, los
instrumentos suf icientes para serle ef icazmente util, m i f erv or patriotico estaba
reducido á inutiles v otos, á ociosas cav ilaciones. E ntre tanto alg unos trosos,
sag rados restos de esas antiguas leg iones siempre y justamente depositarias de las
g lorias nacionales, peleaban y palmo a palmo disputaban el terreno á la demago-
g ia; pero sus esf uersos g enerosos entorpecidos por la traición de unos hijos
ing ratos á la patria y á sus compañeros pronto se redujeron á la def ensiv a y el
E jercito permanente declarándose R eg enerador, P rotector del altar, de la ley y
de los fueros, no supo preserv arse el mismo de las perf idias y seducciones que lo
condujeron muy cerca de su ruina. E n este conf licto de circonstancias contradic-
torias, el actual G obierno no pudo tan bien ocultar sus manejos artif iciosos que
no se percibiese alg una parte de sus intenciones patricidas y su g ef e encubriendo
con mascaras f alaces la v erdadera espresion de su rostro pensaba sin obstaculo
alguno lleg ar al apego de sus pretensiones. N uev o C atilinia de esta desg raciada
R oma, el pretendio dos v eces anteponerse á la patria, y en su atrev im iento
sacrilego pisando f erosmente las garantias nacionales el puso su g loria en la
destruccion total de su pais, y su gusto en las lag rimas y en la muerte de sus
compatriotas. T odos los caminos para él f ueron leg ítimos y ¿ quién lo creerá?
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todos sus pasos hallaron sancionadores! ! ! sus hechos hablan y of recen una serie
de maniobras ímpias, bajas y atentatorias á las libertades publicas. ¿ Q ue tejido
de contradicciones de embustes, de perf idias no presenta esta manchada hoja de
nuestros analisis? E l pronunciamiento insolente de V eracruz ; modif icado por
pimera v ez por la cuestion de la leg itim idad del supremo mag istrado entonces
f uncionando y por segunda con la rehabilitacion del señor P edraza contra quien
se habia declarado [. . . ]: el f amoso conv enio de Z av aleta prof anando a f az de la
N acion; el g rito escandaloso de V alladolid por el cauto E scalada; el plan
m isterioso de A rista, ref ormado por el de D uran despues, [. . . ] la presion del
nuev o presidente, su v ida milag rosa; el decreto de proscripción lanzado por el
C ongreso g eneral contra cincuenta y mas cabezas, def endidas por el manto
soberano de la patria; la prision [. . . ] del señor Bustamante, y el arresto de sus
desg raciados compañeros de destierro, la inf am ia def eccion del ing rato A rista la
torpe traicion de un D uran y ultimamente las indecentes proposiciones del
ejecutiv o al gef e de la 3a. div ision del E jercito R eg enerador; las persecuciones,
las v iolencias, los sobornos y el desarrollo imprudentemente publico de todos los
ecsesos posibles de la tirania y del f anatismso rev olucionario y en f in junto todas
las g arantias publicas y priv adas a merced y destencion de unos sanculotes satelites
v endidos al hombre que hoy y todav ia rige los destinos de la N acion; tal es el
monstruoso compendio de la historia de esta postrera época.

C on todo, y o mantenia resuelto a conserv ar mi neutralidad y los pueblos
v ecinos de mis f incas respetando en m i un caracter otras v eces acreedor á las
mercedes de m i patria observ an la m isma conducta; cuando á aprocim idad de
las tropas del g obierno nos puso en alarma y no tardamos en esperimentar los
ef ectos de sus perv ersas intenciones [. . . ] de f alsos e insulsos pretestos para
atropellar las personas y los bienes, las poblaciones f ueron amenazadas de su
f uror; en esas estremidades crei de mi deber interponer siquiera m is respetos para
la seguridad comun, y ese paso lejos de producir el objeto de mi solicitud dio
lugar a un impolitico recado del g eneral M ejia, quien en el regocijo de su brutal
f renesi descubrio una órden secreta de su amo (el E jecutiv o para asolar al pueblo
de C hilpancingo y pueblos de su demarcación): entonces no pude mas reprim ir
la secreta indig nacion que desde largo tiempo ocultaba mi pecho; la v oz de los
pueblos pronunciados contra la persecucion y la arbitrariedad, las instancias y
repetidas inv itaciones de los v arios cuerpos y G enerales armados para combatir
á los tiranos domesticos y el g rito general de anatema y ecsecracion contra un
gobierno perjuro y depota, despertaron en mi el deseo de una noble determ inacion
se me presento la R epublica toda en la m isma posicion la sang re de mis
compatriotas v ertida impunemente y la patria herida mortalmente por los [. . . ]
parricidas de sus bastardos desnaturalizados pidiendo socorro y v eng anza, al
instante y en el calor de m i amor patrio redacte el adjunto plan de conciliacion
meditando de antemano aunque sin esperanzas de su procsima ejecucion y
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satisf echo de m is puras intenciones; mov idos solo por el pelig ro comun sin miras

particulares y ag eno de toda pasion y noble y o no temo elev arlo a la consideracion

sov erana de la N acion, unico juez competente y calif icador admisible en una

cuestion que deberá term inar por la adopcion de dicho plan ó por la suerte de las

armas.

P L A N D E C O N C IL IA C IO N

1o. - S e establecera una asamblea N acional con el objeto de consolidar la

marcha del g obierno y transar las contiendas domesticas.

2o. - Para conciliar en lo posible los intereses v arios, las distinciones sociales

asi como las v oluntades comprometidas en la actual lucha, se ocurrira por esta

v es al arbitrio de un sorteo de cuatro indiv iduos por cada estado y territorio quienes

reunidos en el parage escog ido para este f in formaran la citada asamblea nacional

3o. - E sta asamblea sera rev estida del caracter de soberanía por el tiempo de

su duracion que dev era ser de nov enta dias utiles desde su instalacion y los

m iembros que la compongan seran inv iolables mientras durare su m ision leg is-

lativ a.

4o. - L os cuatro indiv iduos sorteados en cada E stado y territorio se compondran

de un m ilitar cuy a graduacion sea de C apítan arriv a, de un cura parroco, de un

letrado ejerciendo y de un propietario cuy os bienes raices limpios asciendan a

25, 000 ps escluy en de estas cuatro clases de indiv iduos a los que tienen una parte

activ a en la actual rev olucion.

5o. - L os E stados asignaran á los miembros de la asamblea respectiv amente

las dietas que teng an a bien suministrarles.

6o. - P ara ef ectuar el citado sorteo, en cada estado y territorio se f ormaran

listas de todos los indiv iduos v ecinos radicados en el, que pertenecen á cada cual

de las cuatro clases espresadas y cada C apital se hara el sorteo publicamente.

7o. - R especto al tiempo y lugar de la comision de la asamblea N acional las

partes belig erantes adm itiendo este plan de conciliacion, conv endran del día y

lugar: las f ormalidades de su instalacion las arreg lara el actual C ong rso general.

8o. - A dmitiendo el présente P lan las partes belig erantes cesaran inmediata-

mente las hostilidades. E l poder E jecutiv o se depositará durante el tiempo de la

permanencia de la A samblea N acional, en el presidente de la S uprema corte de

justicia, y el leg islativ o actual suspendera sus sesiones.

9o. - S e promulgara una amnistia g eneral para todos los delitos politicos,

v olv iendo su propiedad a los despojados por esos motiv os.

10o. - E n el hecho de adherirse a ese P lan de C onciliacion los pronunciados

a f av or de cualesquiera otro dev eran desistir absolutamente de sus anteriores

comprom isos.
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C ompatriotas:

E s tiempo de pensar seriamente en salv ar á la patria; sus dolencias son muchas,
debemos atender á su aliv io, desistamos f rancamente de tantas pretensiones
egoistas que nos ciegan y v olv amos á la senda de la justicia y de la razon; y a es
hora de poner un termino á la arbitrariedad, á la osadia y á los ecesos de un
gobierno estrav iado en cam inos inicuos; y a ha llegado el momento de pedir
cuentas sev eras á los atrev idos prof anadores de nuestras C onstituciones, oid la
v oz de un v eterano de la libertad; acog eos á las banderas de la R elig ion, de la
L ey y de la esperiencia. ¿ N o estais cansados de tantas v ejaciones, de tantas
tribulaciones? S eguid el ejemplo de m is compañeros de armas en su decision y
patriotismo. S i ellos me honran con su conf ianza llamandome espontaneamente
el mando en gef e de sus operaciones, ¿ merecere á caso menos de v osotros? N o
temáis á los tiranos; pronto recibirán el justo premio de sus atentados contra el
altar y la patria: ¡ á las armas, m ilitares honrados y v alientes; á las armas, v arones
patriotas! y v osotros todos, ciudadanos amantes de la v erdadera libertad, enem i-
gos del desorden y de la confusion, v enid ausiliarnos á derriv ar el espectro de la
A narquia, os conv ido á la obra g rande la R egeneracion, de la paz y de la g loria.

P ero si conducidos por saludables aspiraciones, nuestros orgullosos opresores
tratasen de cooperar al restablecim iento de la paz con buena f é y garantias,
abjurando su gef e sus crim inales miras conteniendo el f uror de los demagogos
que cobija su sombra y adm itiendo llanamente la conciliacion propuesta, entonces
y o, m is compañeros y todos env ay naremos la espada y la patria ag radecida
proclamará deberle un dia de g loria que podra tal v ez borrar tantas pajinas de su
historia ensangrentadas por su cieg a ambicion: y si ¡ oh desg racia! sus destinos
soberbios lo hacen sordo á nuestra f raternal inv itacion, que su acero hom icida
encuentre en nuestros pechos murallas inespugnables que abriguen á la patria ó
que si el cielo irritado lo ha escog ido por instrumento de sus justicias que reine. . .
pero sobre ruinas y cadáv eres, g lorioso será el morir martires á un tiempo por la
f é de Jesu-C risto y por la libertad de la patria.
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PL A N D E L A M O N A RQ U ÍA IN D ÍG E N A PR O C L A M A D A
PO R L O S C U R A S D N . C A R L O S T E P IS T E C O A BA D

Y D N . E P IG M E N IO D E L A P IE D R A
(2 D E F E BR E R O D E 1834)

A rt. 1º . - L a N ación M ex icana adopta para su gobierno, el M onárquico
M oderado, por una C onstitución que se formará al ef ecto.

A rt. 2º . - L a conv ocatoria al C ong reso C onstituy ente se hará por los G enerales
sostenedores de este plan, y estos mismos garantiz arán la libertad legal en las
elecciones.

A rt. 3º . - E l número de diputados al C ongreso C onstituy ente, será correspon-
diente a uno por cada cien m il almas de población, y en ig ual número de indios
que de las otras clases.

A rt. 4º . - E l C ongreso C onstituy ente se ocupará ex clusiv amente de la
f ormación de la C onstitución de la M onarquía, que deberá estar concluida a los
seis meses de su instalación, y de la elección del E mperador y creación del C onsejo
de E stado, que deberán hacerse dentro del m ismo térm ino.

A rt. 5º . - E l C ong reso C onstituy ente elig irá doce jóv enes célibes, nacidos y
actualmente ex istentes en el territorio mex icano, de los que acrediten competen-
temente ser más inmediatos descendientes del E mperador M octezuma; de entre
ellos se sacará por suerte el que la D iv ina P rov idencia destine para E mperador.

A rt. 6º . - E l que la suerte desig nare, será inmediatamente coronado por el
C ongreso, protestando antes juramente de sostener la R elig ión C atólica, A postó-
lica, R omana, en la integ ridad y pureza que la recibimos de nuestros may ores,
sin perm itir nunca el ejercicio público de ninguna otra; de guardar y hacer guardar
la C onsti tución del Imperio; conserv ar y sostener la l ibertad justa e ig ualdad
ante la ley y la integ ridad del territorio nacional.

A rt. 7º . - E l E mperador, dentro de seis meses después de su elección, deberá
estar casado, si f uere indio, con una blanca, y si f uere blanco con una pura india.

A rt. 8º . - H abrá un C onsejo de E stado Permanente, compuesto de dos
indiv iduos electos por cada prov incia, de los cuales uno será indio, y otro de las
otras clases, de cuarenta años de edad.

A rt. 9º . - N i el C ongreso C onstituy ente, ni el E mperador, ni el C onsejo de
E stado, podrán v ariar los artículos de este P lan, que no son prov isionales.
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A rt. 10º . - C esan desde este momento, o no reconoce la N ación por este P lan,
las comisiones, destinos o empleos de oríg en popular; pero el ramo de justicia
continuará interinamente en el E stado actual.

A rt. 11º . - E n cada capital de las prov incias, que se llaman E stados y las de
los T erritorios, se pondrá interinamente un Jef e Político; en las del D istrito o
demarcación, un P ref ecto; en las de Partido, un S ubpref ecto; y en todo pueblo,
un ag ente de policía, cesando en sus f unciones los A y untam ientos.

A rt. 12º . - L os indios elig irán inmediata e interinamente su G obernador y
R epública en los pueblos en que los había antes del sistema C onstitucional, y sus
atribuciones y f acultades serán las m ismas que entonces.

A rt. 13º . - L os P ref ectos y S ubpref ectos ejercerán las funciones que antes
tenían los S ubdelegados y T enientes.

A rt. 14º . - E l E jército N acional, constará, por ahora, de sesenta m il hombres;
y , para prov eer sus plazas, serán atendidos los que primero se adhieran a este
P lan, según su aptitud e idoneidad, y con pref erencia los indiv iduos del actual
E jército P ermanente y M ilicias, que los adoptaren.

A rt. 15º . - L os indiv iduos del E jército P ermanente, dentro de tres meses a lo
más, que no se adhieran a este P lan, no tendrán opción a empleo o ascenso de
ninguna clase, en caso de triunfo.

A rt. 16º . - L os primeros que reunieren más de dos mil hombres armados,
tendrán por ese sólo hecho el nombramiento de G enerales de D iv isión y luego
que lleguen a seis, se reunirán o nombrarán apoderados para eleg ir el P rimer
J ef e.

A rt. 17º . - L os respectiv os diocesanos arreg larán el sostén, aumento, esplendor
y g astos de culto y sus ministros, de modo que para cada mil almas de población
hay a un sacerdote que les administre los S acramentos, colocado en el punto más
conv eniente.

A rt. 18º . - Para los g astos de culto, se destinarán los diezmos, que recaudarán
los mismos m inistros de él, según lo reg lamente la autoridad eclesiástica, y se
pag arán con total integ ridad y pureza, para lo que f ranqueará los aux ilios
necesarios la autoridad civ il, y suplirá de sus f ondos el def iciente en caso que los
productos de los diezmos no alcancen para su objeto.

76 ROM Á N IG L E S IA S G O N Z Á L E Z



M A N IF E S T A C IÓ N D E L A Y U N T A M IE N T O
D E L A V IL L A D E S A L A M A N C A

(8 D E M A Y O D E 1834)

E l ay untam iento de la v illa de S alamanca, ante la notoria justif icacion de v uestra
honorabilidad, entiende f altaría á uno de sus principales deberes si no manif estase
los padres de la pátria el desag rado que ex istió en los ánimos de los ciudadanos
todos de esta v illa, la noticia de la espatriación de Illmo. S r. obispo de M orelia,
como un resultado del decreto soberano de 22 de abril último, que ha tenido á
bien sancionar la suprema leg islatura de la república. - E stamos, S r. honorabili-
simo, muy distantes de atrev ernos a calif icar la leg itim idad de este augusto
decreto, porque la inf erioridad de nuestras luces, particularmente en este ramo
de jurisprudencia, no nos perm ite juzg ar de unas decisiones que demandan
seguramente conocim ientos muy v astos en la ciencia de la leg islacion. R espetamos
en este punto las luces y probidad de los supremos poderes que en el día rigen
los destinos de nuestra cara pátria; pero sí está á nuestro alcance los resultados
que en, politica ha producido en los ánimos, al menos en esta v illa, el soberano
decreto de que se habla. H áse sobresaltado el pueblo porque cree comprometido
el culto católico, cuando v e que el Illmo. S r. obispo de M orelia pref iere antes
una triste espatriacion, que el suscribirlo. B ien sabe esa augusta asamblea que los
pueblos, de ordinario, no tienen otro libro en que leer la justicia y bondad de las
deliberaciones de sus gef es, que el semblante de estos m ismos: y el pueblo de
S alamanca m ira con consternacion div ididos los ánimos de nuestros conductores.
S i la div erg encia de opiniones estriv ara sobre materias puramente de estado,
guardaria una inalterable tranquiliad, porque tal ha sido la conducta de este pueblo
en los v arios debates que se han succedido unos á otros en las v icisitudes que ha
producido el nuev o órden de cosas, que trajo consig o la independencia nacional,
no precisamente por apatía, sino por la inf erioridad de nuestros conocim ientos;
pero en esta v ez tenemos mucho, que si los Illmos. S res. obispos, conformes con
el de M orelia en dictámen, pref ieren el destierro al obsequio que demanda el
decreto soberano quede una segunda v ez sin estos primeros ministros de la Ig lesia
mex icana: y que aun en la suposicion que se div idiesen en opiniones los m inistros
eclesiásticos de inf erior gerarquía, no por esto descausarían los ánimos, antes
bien tenemos mucho que en el caso se abriria la puerta f atal de la discordia entre
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hermanos, unidos con los v inculos de sociedad y relig ión. M as si Identif icasen
todos los m inistros del culto sus ideas en esta materia, y se v iesen estrechados á
abandonar el pátrio suelo para mendig ar entre los estrangeros, ¿ á que v endría á
reducirse el culto que nos han dejado nuestros padres, y que seguramente prof esan
nuestros conciudadanos que hoy ejercen los supremos poderes de la república?
L os pueblos de M éx ico, no menos idólatras de su libertad que de su relig ion,
¿ m inarían con ojo enjunto em ig rada una porcion de sus conciudadanos á paises
estraños, ó perecer miserablemente en nuestras costas matadoras? ¿ E ste golpe no
arrancaría al menos nuestras lág rimas á innumerables f am ilias con las que están
conex ionadas por am istad o parentesco? M as suponiendo aún que los pueblos
presenciasen sin interés esta escena, hasta ahora nunca v ista en el suelo mex icano,
¿ quién puede calcular los males que produciria en el orden social la f alta de este
poderoso resorte de la relig ion que nuestra república, mas bien que en otro
cualquiera punto del g lobo, es el móv il mas activ o para hacer entrar a las masas
en el órden y subordinacion? - T ales son, S r. honorabilisimo, los lugubres, y tal
v ez muy exactas ref lex iones que consternan el ánimo de este pueblo; y por el
derecho que tiene de pedir, por ser, aunque minutisima, una parte de la república
mex icana, elev a hoy por nuestra mediacion, ante v uestra honorabilidad, esta
comedia representacion, cuy o objeto es, suplicarle se digne interponer sus altos
respetos, por v ia de iniciativ a, para con los supremos poderes de la union, á f in
que si están acordes con nosotros la may oria de los pueblos de la república, teng a
á bien moderar el ref erido soberano decreto 22 de abril último, de manera que
sin comprometer las opiniones relig iosas de los Illmos. S res. obispos y demas
m inistros de nuestro culto, pueda dar lleno al art. 3 de la constitucion g eneral, y
así se salv arán estos g randes intereses. - E n cuy os térm inos. - A v uestra honora-
bilidad suplicamos rendidamente, def iera anuente á nuesta solicitud, que es
justicia. - S alamanca may o de 8 de 1834. -
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P L A N D E H U IT Z U C O
(27 D E M A Y O D E 1834)

S umerg ida la R epublica en el caos mas espantoso de conf usion y desorden, por
las medidas v iolentas con que los C uerpos leg islativ os han marcado este periodo
de sang re y lag rimas, encubriendo sus atentados con el v elo de la opinion y
boluntad general por los Pueblos, se hace y a indispensable que esos mismos
pueblos manif iesten espresamente cuales son en realidad sus v otos, cuales sus
occios y sentim ientos, á f in de que aparescan en toda su desnudes las paciones
disf rasadas, y si es necesario, se apliquen medidas estraordinarias a los ecsesiv os
males que hoy padecen las naciones y aun le amenazan.

L os que suscriben esta acta no se tomaran el trabajo de ponderar la intencidad
de aquellos, porque no hay un hombre honrrado en toda la estencion de la
R epublica que deje de sentirlos, y menos entraran en el inutil empeño de
numerarlos ¿ Por que, quien podra seducir a guarisimo las desg racias de una epoca
en que la menor consideracion por parte de los lejisladores o la reparacion de una
of ensa se cuentan como f enomenos de aparicion m ilag rosa?

E l Pueblo pues de H uitzuco animado de la intencion mas pura y de los mas
v iv os deceos por que se ponga term ino a los males publicos y se establesca una
paz estable y duradera, no teme presentarse a la f az de la nacion para manif estar
libre y sinceramente.

1º . Q ue su v oluntad esta en abierta repugnancia con las ley es y decretos de
proscripcion de personas, las que se han dado sobre ref ormas relig iosas y con
todas las demas que se han espedido traspasandose los lim ites prescriptos en la
C onstitucion g eneral y en las particulares de los E stados.

2º . Q ue es conforme a esa m isma v oluntad y al consentim iento del P ueblo,
que no pudiendo funcionar el C ongreso general, y las leg islaturas particulares
sino en v irtud de las f acultades que les prescriben sus respectiv as constituciones;
saliéndose notoriamente fuera de aquel circulo, deben declararse nulas de ningun
v alor ni ef ecto y como ni hubieran emanado de alg una persona priv ada.

3º . Q ue el P ueblo reclama respetuosamente la proteccion de estas baces justas
y legales, al E . S . P residente de la R epublica, don A ntonio L opez de S antana,
como la unica autoridad que hoy se halla en la posibilidad de dispensarla.
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4º . E l P ueblo declara que no han correspondido a su conf ianza los diputados
que han tomado parte en la sancion de las ley es y decretos ref eridos y espera que
asi ellos como los demas funcionarios que se han obstinado en llev ar adelante las
resoluciones de esta clace, se separen de sus cuerpos y no interbengan ni en contra
ni en f av or de esta manif estacion hasta que la nacion representada de nuev o, se
reorg anice conf orme a la constitucion f ederal y del modo mas combeniente a su
f elicidad.

5º . Q ue para el sostenim iento de las prov idencias que dicte el E . S . P residente
de conform idad con las ideas que ban espresadas, si se le of rese la ef icas
cooperacion de las f uerzas que tienen aqui reunidas.
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P L A N D E T O L U C A
(31 D E M A Y O D E 1834)

C onv encido intimamente de que la soberana v oluntad de los pueblos que la
componen se ha esplicado por sostener la R elig ion S anta que prof esamos, y que
de v arios modos se ha conculcado por los que hasta ahora han fung ido de
representantes del E stado; que no satisf echos estos con obsequiar las resoluciones
cismaticas de las camaras de la union, han dictado por su parte cuantas han creido
á proposito para llegar al f in inicuo de descatolizar al pueblo y acabar con su
creencia; que para adormecerlo en los momentos mismos en que se separaba á
esplicar públicamente sus v otos en def ensa de la Ig lesia han preparado un plan
indig esto de pronunciamiento en f av or de la R elig ion que decretan: que la sola
lectura del decreto sancionando basta para que el mas incauto concozca haber
sido dictada con el objeto de contener el torrente impetuoso de la opinion y v oto
de los pueblos, manif estada en div ersos pronunciam ientos v erif icados en alg unos
distritos y prox ima á esplicarse los restantes: que siendo el pretendido pronun-
ciam iento tan sincero como el v erif icado en P uebla por el sanguinario F urlong y
aquella leg islatura y esto supuestos puede producir los m ismos f unestos resultados
en un pueblo justamente indignado con tal eng año, y el ultraje que se ha hecho
al T odo-Poderoso inv ocando su D iv ina P rov idencia para insultarlo; pero no debo
desoir por mas tiempo los clamores de mi propia conciencia que con v oz
penetrante que insta por consag rarme á la def ensa de la mas sag rada de las causas,
ni despreciar tampoco las enérg icas insinuaciones de m is caros compatriotas y de
hombres en f in muy respetables por su haber y v irtudes civ icas y morales. Q ue
m i prof esion de soldado de la patria, por quién siempre he peleado, me oblig a
más que á cualquier otro á def enderla de los crueles ataques que se le inf ieren;
que aun cuando no tuv iera otro título que el de ciudadano mex icano, este solo
bastaria para prestar m i brazo en f av or de m is oprim idos compatriotas; que los
pronunciam ientos simultaneos que se están v erif icando en distintos puntos del
E stado, aunque muy láudables por su objeto, careciendo de la unidad, org aniza-
cion y punto de apoy o, deben producir ef ectos div ersos, ó tal v ez contrarios á los
que se proponen sus autores, y por último que habiendo sido v isto con el mas
g rande desprecio el ridiculo cuanto f also pronunciam iento de la leg islatura, en
term inos de no haber merecido la mas lig era aclamacion del pueblo, no puedo
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equiv ocarme acerca de sus ideas y sentim ientos, asi como él tampoco se equiv oca
en el origen y objetos del ref erido plan, ha resuelto proclamar el que consta de
los articulos sig uientes:

1º . E stando la v oluntad el Pueblo T oluqueño en abierta repugnancia con las
ley es y decretos de proscripcion de personas; las que han dictado sobre reformas
relig iosas; y todas las demas que se han espedido traspasandose los lim ites
prescritos en la C onstitucion g eneral y particular del E stado, protesta su nulidad
y no admitir otras en igual sentido.

2º . E l Pueblo reclama respetuosamente la proteccion de estas bases justas y
legales al E scmo. S r. P residente de la R epública D . A ntonio L opez de S anta
A nna, como la única autoridad que hoy se halla en la posibilidad de dispensarla.

3º . E l P ueblo declara que no han correspondido á su conf ianza los diputados
que han prestado su consentim iento para la sancion y publicacion en el E stado de
los decretos ref eridos, y espera que asi ellos como los funcionarios que se han
obstinado en llev ar adelante las rev oluciones de esta clase, se separen de sus
puestos y no interv eng an en contra ni en f av or de esta manif estacion, hasta que
la nacion representada de nuev o, se reorganice conf orme á la C onstitucion f ederal
y del modo mas conv eniente á su f elicidad.

4º . P ara el sostenim iento de las prov idencias que dicte el E scmo. S r. P resi-
dente de conf ormidad con las ideas que v an espresadas se le of rece la ef icaz
cooperacion de la f uerza que se tiene aquí reunida.

5º . S e circulara este plan á todos los distritos del E stado para que los
pronunciados y a, dig an si reforman en pronunciamiento sujetándolo á estas bases
y los no pronunciados aun, manif iesten si se adhieren á él, poniendo unos y otros
en contacto con esta capital.

6º . L os P ref ectos y demas funcionarios publicos del E stado que no obren en
consonancia absoluta con este plan, cean considerados en el caso del art. 3º . y
sustituidos interinamente por los inidiv iduos que merezcan la conf ianza pública
de los partidos y cabeceras de distrito.

7º . N adie será molestado por meras opiniones, sean cuales f ueren ó hay an
sido, quedando absolutamente garantiz adas las personas y propiedades de los
ciudadanos: pero el que obre en sentido contrario este plan sea castig ado con
arreg lo á las ley es.

T oluqueños no teneis motiv o para dudar de las rectas intenciones que me guien;
cuando en la anterior administracion considerada y tortuosa la marcha del
m inisterio, me v isteis tomar las armas y secundar el g rito del E csmo. C audillo
Z empoalteco y aunque ahora m i conducta parezca incong ruente, y asi se nombre
por algunos los sopentes y pensadores al contrario la reputarán por unos conforme á
la de un hombre honrado que mirando solo las cosas y no las personas se pone
siempre al f rente de la opinion N acional y aborrece el crimen donde quiera que
se encuentra: como paisano y amigo nuestro muy relacionado con v osotros,
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conozco que estais decididos por los anteriores articulos: si asi f uere, ratif icadlos
y y o os prometo que estaré al f rente de nosotros para sostenerlos a todo trance;
pues si desg raciadamente me he equiv odado, esperad con f ranqueza v uestra
opinion y por mas que sea contraria a estas indicaciones, estad seguros de que
m is compañeros de armas y y o sabremos respetarla, triunf ando de este modo un
homenaje á la v erdadera libertad. - T oluca may o 31 de 1834. - José V icente
G onzalez .

A los 31 dias del mes de may o de 1834. - E n la ciudad de T oluca C apital del
E stado libre y S oberano de M éx ico, reunidos todos los g ef es, of iciales y tropa
de los cuerpos de esta guarnicion, se les ley ó por el S r. C oronel D . José V icente
G onzalez C omandante principal de la demarcacion, el plan que antecede: y
conv encidos de los loables f ines á que se dirije, no han dudado un momento en
secundarlo unanimemente adhiriendose en un todo y jurando sostenerlo a toda
costa: y al ef ecto lo f irmaron.
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P L A N S A L V A D O R Q U E M U C H O S F E D E R A L IS T A S P R O PO N E N
A L A S H O N OR A BL E S L E G IS L A T U RA S D E L O S E S T A D O S Y A L E .S .
P R E S ID E N T E D E L A R E PÚ BL IC A , PA R A E L R E S T A BL E C IM IE N T O

D E L A PA Z . E N L U G A R D E A D H E R IR S E A L P L A N D E C U E R N A V A C A
L O S F E D E R A L IS T A S PR O PO N ÍA N S U S P E N D E R L O S D O S D E C R E T O S
M Á S RE F O RM IS T A S C ON T RA E L C L E RO , A PO Y A BA N A S A N T A A N N A ,

PE R O T A M BIÉ N A L C O N G R E SO G E N E R A L Q U E D E B ÍA R E U N IR S E
E N S E S IO N E S E X T R A O RD IN A R IA S

(19 D E JU N IO D E 1834)

A rt. 1º . S e sostendran en toda su f uerza los dogmas de la relig ion católica,

apostólica y romana.
2º . S e suspenderán los ef ectos de las ley es de 17 de diciembre y 22 de abril

ultimos sobre la prov ision de curatos, hasta que el cong reso g eneral las derogue
espresamente, quedando en consecuencia repuestos los obispos y demás autori-

dades eclesiásticas que resistieron su cumplim iento.
3º . L as autoridades, corporaciones ó personas á quienes corresponda canóni-

camente prov eer las piezas eclesiasticas v acantes y que v acaren, podrán hacer
libremente la prov ision de indiv iduos que sean mejicanos por nacim iento,

sujetandose á la esclusiv a que hasta aquí han ejercido el gobierno g eneral y los
de los estados. U nicamente no podran prov erse las canong ias v acantes y que

v acaren en los cabildos de las catedrales.
4º . L as leg islaturas particulares arreg laran el ejercicio de la esclusiv a por lo

que respecta á las piezas eclesiasticas ecsistentes en sus territorios, y a pertenescan
al clero secular y a al regular; y f ijarán reg las segun las cuales deban ser remov idos

de sus destinos los eclesiásticos cuando perturben ó intenten perturbar el orden
público.

5º . T oca á las leg islaturas particulares permitir ó neg ar la creacion de nuev as
corporaciones ó f uncionarios eclesiásticos en sus respectiv os territorios, como

también cuidar que no se ecsija contribuciones desig uales ó sin moderaras para
el sostén del culto y sus ministros.

6º . R especto de los bienes que pertenecen á las comunidades relig iosas
ecsistentes, se reconoce un derecho de propiedad tan sag rado como el de

cualquiera corporacion civ il.
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7º . S i iniciará la supresion de la f acultad 12 del art. 50 de la constitucion
f ederal.

8º . S e reconocen por leg itimos representantes de la soberania nacional en
cuanto al poder leg islativ o, á los indiv iduos que actualmente componen el

congreso g eneral; en cuanto al ejecutiv o el g eneral de div ision D . A ntonio L opez
de S anta-A nna, y en cuanto al judicial, á los indiv iduos que lo ejercen en la

actualidad o lo ejersan en lo succesiv o segun las ley es. Ig ualmente se reconoce
la leg itim idad de las autoridades superiores e inf eriores de los E stados, cuy a

m ision no hay a concluido legalmente.
9º . S e instalará el consejo de gobierno, y conv ocará al congreso general para

sesiones estraordinarias que se abrirán el día primero del procsimo octubre.
10º . E n las sesiones de que habla el articulo anterior, no podrán tratarse mas

asuntos que los sig uientes: 1º . L os comprendidos en este plan; 2º . L as iniciativ as
hechas ó que se hicieran sobre ref ormas de la constitucion general; 3º . L os

proy ectos de ley sobre arreg lo de la hacienda publica, que quedaron pendientes
en las sesiones ordinarias; 4º . E l arreg lo del derecho de peticiones; 5º . E l

proy ecto sobre reduccion y simplif icacion de los codigos legales.
11º . N i el distrito y territorios ni los E stados, daran conting ente de hombre

para las tropas permanentes y activ as hasta que el cong reso general resuelv a
def initiv amente el núm. que deba haber en unas y otras.

12º . E n las C apitales del D istrito, de los E stados y T erritorios, no podrá residir
tropa alguna permanente ó activ a particularmente al tiempo de celebrarse las

elecciones del presente año, que se tendrán por nulas no cumpliendose este
articulo.

13º . S e correrá un v elo sobre todo lo acaecido, con motiv o de las desav eniencias
ocurridas entre el congreso general y el presidente de la R epública, siempre que éste

adopte el presente plan en todo el mes de la fecha.
14º . L os congresos generales y particulares concederán amnistia á todos los

pronunciados, á las autoridades que hay an emanado de los pronunciam ientos y a
las que los hay an promov ido o disimulado, con tal que adopten este plan en todo

el mes presente.
¡ V iv a la relig ion! ¡ V iv a la f ederacion! ¡ V iv a la paz ! ¡M ueran los tiranos!
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